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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luogo ̂ aa Los Srei. Alcaldes y Seeretarioi » -
olban loa números del Bo/eít'nque correspondan al 
iistrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio ift costumbre donde permanecerá hasta el re-
olbo del número siguiente. 

'«o» Secretarios cnidarán de conservar loaBofe-
H t i t f ) ] accionados ordeRadamente para «a eneas-
diraiRirm rjuc dobnrá verificarse cada año. 

SE PÜBUGA I O S LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Lassuacriciones se admiten en la imprenta de Rafael Garto é hijoe, 
Plegaria, 14, (Paesto de los HUOTOS.) 

PRECIOS. . Por 3 meses 30 rs.—Por 6 id. 50, pagados al solicitarla 
snscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eecepto 
las que sean á instancia de parto no pobre, fie in-

jsertarán .oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, cjue dimane de 

í las mismas; pero los de interés particular pagarán 
' un real, adelantado, por cada línea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

PmidcDcu del Consfjo dt Hiimtro!. 

S. M. el Rey (Q. D. G.), Su 
A. R. la Serma. Señora Princesa 
de Aslurias y S. M. la Reina Do
ña María Cristina, conlinúan en 
el lio.il Silio üe San Ildefonso, 
sin novedad en su itnportante 
salud. 

S. M. la Reina Doña Isabel y 
sus Anguslás Hijas continúan en 
Sanlander (Sardinero), sin nove
dad lambien en su importante 
salud. 

Gobierno de provincia. 

C i r c u l a r . — N ú m . 29. 

Habiendo desertado del cuer
po que á continuación se expre
sa, el soldado cuyo nombre y se-
ñus lambien se designan, é igno
rándose su paradero; encargo á 
los -res. Alcaldes, Guardia civil 
y d e m á s dependientes de mi au
toridad, procedan á su busca y 
ciiplura, poniéndole, caso de ser 
h a b i d n , á mi disposición. 

Lean 19 de Agosto de 1876.— 
El Gobernador, N i c o l á s C a r 
r e r a . 

HWI.yiií.VTO I.N'FA.NTEJIJA DB VALENCIA. 

Dciiiiingro Mnrtin Pelaez, hijo de 
G¡i I'IDH y <li! Uitn, natural de Cerezales' 
del Cnnilndo, Ayuntamiento de Vegas 
d.'l Cumiado, provincia de Luou. Se-
fiit-.; pulo castaño, cejas al pelo, ojos 
idem. nariz regular, barba ninguna, 
boira recular, color bueno, frente re-
gulnr, aire idein, producción buena. 

SECCION 1)1! FOMENTO. 

llirttcion ¡oiieral de Obras fúblicis. ' 

En v i r t ud de lo dispuesto por Real 
drden de 4 del actual esta Dirección 
general ha señalado el dia 16 del 
próximo mes de Setiembre á la una 
de su tardo para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de re
construcción del hastial sur del c ru
cero en la zona ocupada por el t r i f o -
rio de la Catedral de. León, bajo el 
presupuesto de 58.327'61 pesetas. 

La subasta se celebrará en los t é r 
minos prevenidos por la Instrucción 
dé .18 de Marzo de 1352, .en Madrid 
ante la Direciou general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomentoj y en León 
ante el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos puntos de mani
fiesto para conocimiento del público; 
el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentariu 
en pliegos cerrados arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse p t é v i a -
mente como garan t ía para tomar par
te en esta subasta será do 3,000 pe
setas en dinero 6 acciones de caminos, 
ó bien en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que no lu tuvieren al de su co
tización en la Bolsa el dia anterior 
al íijado para la subasta: debiendo 
acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite habiu- realizado 
el depósito del modo que previene hi 
referida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se cele
brará únicamente eulre sus autores, 
una segunda l ici t icion abierta eu los 
términos prescritos por la citada Ins
trucción; siendo la primera mejora 
por lo niiínos de ÍÍ00 pesetas, quedan
do las demás á voluntad de los licita" 

dores, siempre que no bajen de 25 
pesetas. 

Madrid 12 de Agosto de 1876.—Et 
Director general interino, José de 
Cárdenas. 

Modelo de p r o p o s i c i ó n . 

D . N . N . , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 1G 
de Agosto ú l t imo y d é l a s condiciones 
y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras de reconstrneciou del hastial 
sur del crucero en la zona ocupada 
por el triíbrio de la Catedral de León, 
sé compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con ex-
tricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad 
de (Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese determi
nadamente Ja cantidad en pesetas y 
céntimos escrita en letra por la que se 
compromete el proponente d ¡a ejecu
ción de las obras.) 

Fecha y firma del proponeute. 

CONDICIOSBS par t icu la res /¿ite. ade
m á s da las f u c u l l a l i c a s corres
pondientes -¡i de las gejierales 
aprobadas por Real decreto de 10 
de Ju l io de 1861, han de r e g i r en 
la contrata de las o í r a s d e r e c o n s -
t ruccion del hus t i a l su r del cruce-
ro en la zona or.vpad". p o r e l t r i -
f o r i o , de ¡a Catedral de León. 

1.* Para el otorgamiento de la 
escritura de contrata se consignará 
como fianza en la Caja general de De
pósitos, el diez por ciento de la canti
dad en que se hubiese adjudicado el 
remate, en metálico ó en efectos de 
la Deuda pública al tipo que Ies esté 
asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes, y en los que no le 
tuvieren al de su cotización en la Bol 

sa en la fecha de la órden de aproba
ción del remate, cuya fianza quedará 
en ga ran t í a hasta que se declare al 
contratista libre de toda responsabi
lidad, conforme á la segunda de es
tas condiciones. Los contratistas que 
hubieren licitado en una capital de 
provincia podrán consignar la fianza 
en su Administración económica, si 
así conviene á sus intereses, en v i r tud 
de la autorización concedida por la 
órden de 17 de Junio de 1870. 

2 * No se devolverá la fianza a l 
contratista hasta que se apruebé la 
recepción y liquidación definitiva y 

justifique haber satisfecho el importe 
total de la contribución de subsidio. 

3. " Será obligación del contratis
ta otorgar la escritura de contrata en 
Madrid ó en la capital de provincia 
eu que haya licitado ante el Notario 
del (Jobierno y en el término de trein
ta dias, á contar desde aquella fecha, 
bajo la pena de pérdida del depósito 
que hizo para tomar porte en la subas
ta, próvio pago de los gastos de inser
ción i n la Gacela y D i a r i o de A v i 
sos de M a d r i d del anuncio para la 
subasta, que son de cuenta del contra
tista.' 

4. B S e d a r á principio á la cons
trucción de las obras eu el término 
de treinta dias, que empezará á con
tarse desde la propia fecha de la apro
bación del remate, debiendo t e r m i 
narlas eu el plazo de un año . 

0 . a So acreditará meusualmente 
al contratista el importo de las obras 
q j u c i l t a d a S j con arreglo á lo que resul
te de las pertificaciones expedidas por 
el Arquitecto, y s;i abono se hará- en 
metálico sin descuento alguno. 

Madrid.¡2 de Agosto de IS/C.—El 
Director General interino, José de 
Cárdenas . 

http://lio.il
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Diputación provincial. 

CONTADURIA PKOViNCIAL. 

Sabaeln de pan c a é H o y gnrlma»*».'.-

Cónáie iónes ' . i a jo i l i s c m l t s sf&lica1; 
d p ú b l i c a ' i t c i f b e i o n e t isuntmis-
t r o dé p a m cotido y g a r i m z o s i 
con destino á i l ó s É b ' s p t c i ^ de-' 
Zeon i j As to rga . desdé 1 " de Se
tiembre p r ó x i m o d 30 de Junio 
de 1877. 
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a, O B.Ü3 
Condiciones generales. 

1 * Los urtículos á quo se contrae 
lAidt ibnsta fie suminis t rarán acomo
dándose h las necesidíiíles ÍQ los esta-
blecimieutos, lo mismo en el caso de 
que sea iniiyor el consumo, que si con 
menor cantidad que la calculada h u -
li ieta bastante para las atenciones 
presupuestas. 

2. * 'Los contratistas se oblifran á 
conducir d« su cuenta los artículos al 
establecimiento, libres de todo gasto, 
en la cantidad, dia y horas q « e se Je 
designen, siendo recibidos por la Su-
periora de las Hijas de la Caridad, 
Administrador del establecimiento y 
Secretario Contador, En el caso de no 
reunir las circunstancias prevenidas 
se procederá por cuenta del contratis
ta á comprarlas de mejor calidad, su
friendo el mismo perjuicio si no veri
fícase la entrega oporttiuarnente. No 
conformándose con la resolución^ de 
aquellos funcionarios podrá acudir á 
la Comisión permanente de la Dipu
tación si el suministro es para León: 
y al Director del de Astorga cuando 
sea en esta ciudad. 

3. * E l precio do cada articulo será 
el que quede fijado en la subasta y su 
pago se verificará por mensualidades 
vencidas respecto al pan, abonándose 
en la primera solo una quincena á fin 
de quo ouede otra siempre pendiente 
de pago en garan t ía del contrato has
ta su terminación. En el caso de que 

los garbanzos se entreguen de una 
sola vez se le pagará su importe., 

4 . * Las proposiciones para «imar-
parte en la subasta que^tfendrá 'Itig&F 
el din.30 del actual, á lar once-dew. 

.raafifcrfai eaiel Salón de Se&ioñ'es deja).' 
SDip^tacioui.sé librán eiliplié^os 'cer-
I r a d t i . si si«j9qoti.-á mád«lb,i p'ero.es-' 
{presando 'en ' r t tat tel pree:o-á • qne- se 
¡.pretinda > contetar el--servicio*. Si'1 
' ab ie r tds . lo í íp l i egos rasulttiren dos 6 
m á s proposiciones igbsles siendo' la's 
m á s ventajosas se Verificará licitación -
verbal á la llana entre sus autores por 

^e l tiempo que determine el Presiden-., 
.'te. Se reserva la. Comisión adjudicar . 
elremate eH'lo qüa sé¡refiere aliHpa- i 
picio dé Astorga paraJcuando sSa ca-
nocida la doble subasta que allí tenga 
lugar. 

5. a Los gastos de'escritura serán 
de cuenta del contratista, así como la 
obligación de presentar una copia 
si.uple en la Contaduría provincial. 
Se exceptuará del otorgamiento : de 
ella el de j o s garbanzos si entregare 
en totalidad y de una sola vez. 

6. " Verificándose el contrato á 
riesgo y ventura con'arreglo á la ley; 
es improcedente toda, reclamación de 
aumento de precio por circunstancias 
no espresadus terminantemente ' en 
este anuncio, aún cuando aquel pro
venga de fuerzaísuperior invencibleó 
caso fortuito, debiendo exigirse , la 
responsabilidad al contratante por la 
v ía de apremio y procedimiento ad
ministrativo; rescindiéndose á perjui
cio del mismo en la forma prevenida 
en el reglamento de Contabilidad pro
vincia l . 

COXDIC10NCS ?ARTlCUI,AnUS. 

1. * E l pan ha de ser de harina de 
tr igo de segunda clase, bien cocido y 
de las mejores condiciones, cuya apre
ciación se hará por los encargados de 
recibirlo, bajo su responsabilidad. E l 
peso que ha de tener cada pan le se
ñalará el Administrador y Superiora 
dei Hospicio respectivo, los cuales f i 
j a r án también al contratista con vein
te y cuatro horas dé anticipacidil la 
cantidad que hade suministrary hora 
de su entrega. . . . . 

2. a Los garbanzos serán de buena 
calidad, regular tuinaflo y notoria
mente blandos. 

León y Agosto 22 de 1876.—El 
Vice-presidente; Ricardo Mora Varo
na.— P. A . D. L . C. P., E l Secreta
rio A . , Leandro í iodr iguez . 

De Heal úrden lo d¡so á V. E. para 
su conociinienlo y demás erectos.» 

e Lo traslado á V. E. para su connei-
^ittMhlo. H&s guarde á V. E. muchos 
¡anosr. Vatlttloliil 17 de Agosto de-< 876. 
i'—lífónleílBfero — Excelentísimo S í . Vfi-
gadiér-Gsbtfnador militar :de la provin
cia déCeOní 

Capitanía general. 

Cipiunia ¡tieral de Caililli la Vieja.—I. I . 

lÍJicmo. Sr.—El Ricino. Sr. Minislro 
de la Guerra en 6 del actual me dice: 

oRxemn. Sr.: ('.onsmiunle á un es
crito ili'l Diivclor general de InlaiUeria, 
propuniendo á este Ministerio en 23 de 
Junio último qu» se vuelva á poner en 
vigor c¡ art. 9.° del Itcglainenlo que 
sirvió para la segundii reserva de 1867 
por la analogía que existe entre la si -
hiacion de los individuos quo si" hallan 
con licencia ilimitada y los que en aque
lla época estaban cu dicha reserva; el 
Huy (-]. D. g.) so ha servido autorizar á 
los Capitanes Uenerales de distrito para 
que Interin estos iudivíduos pasan A los 
nalalloncs de reserva, puedan expedirles 
permisos & fin de que si lo desean mar
chen á otras piovincias, expresando el 
punto en el quo van h residir y dando 
cuenta al Capilan Uencral del distrito 
ó Gobernador militar de la provincia, si 
es del suyo así como al Director respec
tivo para quo este lo comunique al Jefe 
del Cuerpo á que pertenezca. 

Oficinas (teHaciroda. 

UabmheioY eotMea it la pmintii de leu. 

cincuLjines. 
.C 't»'-. Dirtciian general de canltibuciov 
ner; am f U k i'%<lel'qclual:, t r a t l a i é iX 
esta Administración económica la Heal 
órdeit siguiente: 

* «Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esla Dirección general, 
con fecha 9 del corriente, la Real orden 
que sigue: 

limo. Sr:: Hé dado cuenta á S. M. el 
Rey (q. D. g.) del expediente instruido 
en esa Dirección general, con objeto d i 
regularizar el servicio do formación do 
los reiiarlhinénlos individuales' de la 
coulribuuion de inmuebles, cultivo v ga-
nadería correspondientes al actual'aflo 
ecunómico, en la"párte relativa á la i n 
clusión en (os misinos del recargo que, 
con aplicación á las atenciones de 
los presupuestos municipales, pueden 
los Ayunlamientos imponer sobre la'rl-
queja afecta á Irihulacioh, con arreglo 
al art. 6.* de la ley de Presupuestos vi-, 
gente; y considerando que la falla de 
iuiposicion en tiempo oportuno del cita
do recargo por aquellas corporaciones 
ha déinoradoen muchos casos, la presen-
laciini de los repaijimientos en las Ad-
iniiiistiaciones económicas, suspendido 
en otros la acción de la cobranw, i on 
uolable perjuicio de los inlereses públi
cos, y dado lugar en los mis a la forma
ción de reparliniienlns adicionales por 
sólo el recargo, fuera de los términos y 
coodicienes prescritas en el deerrto de 
(9 do Octubre de 1874; S. M . , confor-
m&ndnse con lo propuesto por V. I . acer
ca del partieulár, ha tenido á bien dis
poner que, al llamarse por los Jefes eco
nómicos la atención de los Áyuntaniien-
los respecto del derecho que se les con
cede para imponer en concepto de re
cargo sobro la riipieza • que representen 
los irpartos individuales de la expresada 
conlribucion hasta el limite del 4 por 
100, s;' los prevenga que. de no verili-
carlo indefeclibleiuente al practicar la 
derrama de las cuotas del Tesoro, se en
tenderá que renuncian á la ¡m(ins¡c¡oii, 
y no se autorizará después, en caso al
guno, la formación de repartimientos 
adicionales por el precitado recargo. De 
Real orden lo comunico l¡ V. I . para 
su conocimiento y demás efectos consi
guientes.» 

l o que se anuncia por medio del Bo-
Leri.v o n c m , para conocimiento de lo
dos los municipios de la provincia. 

León y Agosto )7 de 1876 .—Sí Je. 
fe económico', Carlos de Cuero. 

económico lia hecho caso omiso de lo 
propuesto en ei jfrticulo í á del proyecto 
de ley preséntailn i las Cortes acerca de 
los débiles del empréstilo de (75 millo
nes, ha tenido á bien resolver: 

J." Que quede sin efecto la órden 
telegrifica de este-Ministerio de 26 de 
Abrit último, por la que se suspendió la 
reciutlactoo de los desoubiérlos del em
préstito. 
' i . " Que p.osiga la cobranza dé los 

débitos que resulten por el referido con
cepto, según el estado en que se hallaba 
la recaudación á la fecha en que fué sus
pendida, y 

S: 3. ' Que continúe subsistente la ór-
íden lelegrilica de 17 de Abri l , suspen-
'dlendo el cobro de las cuotas impuestas 
4 subditos extranjeros, hasta que se dis
ponga otra cosa en contrario. De Real 
órden lo digo & V. I para su inteligeD-
cia y efectos consiguieotes.» 

l o que en cumplimiento á la a n h r i ó r 
Real órden, mt apresuro á publicar por 
medio del BOLEIIM OFICIAL de la provin
cia para conocimiento de todos y muy 
parlicularmenlé. para agüellas contribu
yentes que se hallen en descubierlo d i l 
lodo ó parle de las cuotas que Ies fueron 
impuestas y les correspondió salUfactr 
por el citado empréstito de I7S millones 
de pesetas; y que la Delegación del Banco 
de España en esla capital dará las órde
nes más terminantes á los Agentes en-
cargados de la recaudación; para que 
sin escusa ni preléslo realicen todos los 
descubiertos en un'breve plazo, sin dar 
luger á que ella dependencia pueda su
f r i r recuerdos por causas agenas á su 
voluntad. 

lean 16 de Agosto de 1876.—El Jefe 
económico, Carlos de Cuero. 

La Dirección general de contribucio
nes en circular de 9 del actual, trascri
be á esla económica, la Heal órden que 
sigue: 

«El Kxcmo. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicailo á esta Dirección gene-
ra!, con fecha 31 de Julio lilliino, la Rea] 
órden siguiente: 

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) de 
conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, y en vista de que la 
ley de Presupuestos para el actual aflo 

C O N S O I O S . 

Estando ilispueslo por la ley de pre
supuestos del ¡tctual ano económico, el 
aumento del 10, 15, 20 y 25 por 100 
sobre el importe tolal que hoy represen
tan los cupos ile consumos, según apa
rece en el BOLETÍN OFICIAL del dia once 
del présenle mes, y para que los Ayun
lamientos de esta provincia, sigan una 
marcha uniforme, cuando adopten el 
medio de cubrir sus cuelas y recargos, 
por el repartimiento vecinal, se inserían 
i continuación los modelas i . que deben 
en un todo atemperarse. 

El número 1 .* se pondrá como cabe
za del repartimiento, y cuando esh no 
se realice por el tolal de las especies su
jetas al impuesto, se espresaráu las can
tidades que hayan producido los arrien
dos en la forma que se indica en el 
mismo. 

El número 2.° demuestra claramente 
el modo de llenar su encasillado sin que 
pueda ofrecer duda alguna. 

Debiendo advertir que la Administra
ción de mi cargo no permitirá adoptar 
el rcparlo para cubrir lolal ni parcioi-
nieiilc los encabczaiiiieiilos sin» cuando 
se jusliliipie haber sido imposible llenar
los por los demás medios que marca la 
instrucción del ramo; pero si llegase á 
ser indispensable nunca se realizará so
bre la base de la riqueza amillarada, sino 
por el cómputo de especies, según los 
tipos que para cada habitaule sédala (a 
precilada instrucción. 

Lo que se insería en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los muni
cipios de esla provincia León 18 de 
Agoslo de 1876.— El Jefe económico, 
Cirios de Cuero. 



CONSUMOS. 
PROYÍNOÍA DE 

Modelo nnm. 1.° 

AYÜRTAMIBNTO DE 

REPARTIMIENTO que forma dicho Ayuntamiento y Junta pericial para cubrir el cupo dél Tésoro y recargos en el año da 1876 «• 1877. 
ToTALKS. 

r c s e t M . «un. T o t o l general. 
DEMOSTRACION. 

Recargo del por 100. 

(Cupo para el Tesoro.. . . . . . . . 
(Aumento del por 100 sobro el mismo. 

(Para gastos municipales 
I d . i d . provinciales.. . . . . 

Suma. 

5 por 100 de cobranza y partidas fallidas. . 

Total á repart ir . 

CANTIDADES k HENOS UEPÍHIIR POR ARTÍCULOS ARRENDADOS. 

Recargo deh por' 100. 

(Por la parte correspondiente al Tesoro. . . 
I Aumento del por 100 sobre la misma. 

["gastos municipales.. . . . . 

provinciales.. . . . . 

(Para'igastoi 
•( I d . i d . 

3 por 100 de cobranza y conducción 

Total de los arriendos. 

Modelo n ú m . ! 

Ayuntamiento de CONSUMOS. Año de 1876-77. 

CONTRIBUYENTES. 
personas 

encada ta* 
m i l l a . entegoria. 

Cupo 
para ct Tesoro 

por todos 
conceptos. 
Vacias. 

Aumento 
del 

por too 

sobre el "cupo. 

I'cselas. 

TOTAL. 

P t í t t a t . '• 

Recargos i 
provinciales 

y 

municipales. 

" Pctetat. 

Tota l cupo' 
con el aumento 

recargo*. 

P e i í í a t . Cent. 

Puello de,. 

5 por loo 

de cobranza y 

par twus. ta

ludas. 

Pesetas. 

T o t a l 
gcnewn!. 

Corresponde 
a l 

t r lmestro. 

Pesetas. Cént. 



Ajuntamientos. 

Por los Ayunlamienlos que á conti
nuación se expresan se anuncia hallarse 
terminado y expuesto al público, el re-

Earlimienlo de la conlriiiucion de ¡nmlíe
les, cultivo y ganadería para que los 

contribuyentes que se crean agraviados 
en sus cuotas, puedan reclamar en el 
término ile-otho dias que se les sédala 
para verificarlo. 

Algadefe. 
Arden. 
Astorga. 
Arganza. 
Campo de Viilavidel. 
Castrillo de los Polvazares. 
Candín. 
Carrizo. 
Destriana. 
Murías do Paredes. 
Marafia. 
Pórtela. 
Otero de Escarpizo. 
Roperuelos. 
Santa Mari» de Ordás. 
Villa mandos. 
Villazala. 
Villavelasco. 
Yillarejo. 
Villaselán. . 

Alcaldía constitucional i i 
Peranzanes. 

Hace 15 días que en este pueblo y 
monto denominad» Traydo, que confina 
con la provincia de Asturias, se unió al 
ganado del mismo un novillo de tres 
a íos próximamente, castizo, pelo negro, 
con una raya en 1 lomo, castaflo y as
tas broncas, bastante bien figurado; y 
no habiéndose presentado nadie & recla
marlo, so anuncia en el BOLETÍN OFICIÍL 
de U provincia, para que los que se crean 
con derecho á él, se presenten ante el 
Sr, Alcalde constitucional de este Ayun-
tamienlo, quien so lo entregará bajo los 
informes necesarios y pago de los gastos 
originados. 

Peranzanes 2o de Julio de 1876.—El 
Alcalde accldanlal, Fernando Ramos. 

Alcaldía conslilucional de 
Váida as. 

Por el Ayunlamieiilo y Asamblea do 
asociados ilu esta villa, so ha creado una 
plaza de FurniacciiUco municipal para 
el sumimslio de miMlicamenlos ó 81 ta-
milias pobres y enfermos que se aenjan 
en el santo l i ispi tal , con la dotación 
anual do 450 pesetas. 

El cmitr.iln su hace por cuatro anos, 
y los profesores que 'leseen hacer el ser
vicio prespotaráii deiiiro de los quince 
dias, coiiliidos desde la ¡i.sercion de esto 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL do la pro
vincia, sus solicUu.les en la Secretaria 
do Ayunlamiento, donde podrím ente
rarse de las demás cnndiclones. 

Valderas 4 de Agesto de IS76.—El 
Alcalde,llnuii'mG.oizalez.—l'or su man
dado, Jacinto IVqiieíiu, Secrelaiin 

Anuacios oficiales. 

Jnnla dt rtpjracim Je Trniplís di la ilütüsis 
de Oviedo. 

A V I S O . 
La Junta de reparación de Templos de 

csla diócesis, en cumpliniienlo de la Real 

orden de 12 de Julio último, por la cual 
S. M. (q. D. g.) tuvo á bien aprobar la 
obra da reparación de la Iglesia de Vi -
llaquejida, partido judicial de Valencia 
de D. Juan, por el presente edicto con
voca y cita á público remate con térmi
no de veinte dias, que empiezan á cor
rer en el de la fecha y concluye el < . ' 
del próximo Setiembre, & todas las per
sonas que quieran lomar parte en él; 
habiendo de arreglarse á lo dispuesto 
por el Real decreto de 4 de Octubre de 
1861 y Real orden instrucción de 5 del 
mismo. El remate se verificará el día 4 
de Setiembre del corriente aílo & las on 
ce da la mañana en el Palacio Episcopal 
de esta ciudad y ante el Sr. Juez del 
partido de Valencia de D. Juan en el 
misino día y hora. Los pliegos de condi
ciones pueden verse en la Secretaría de 
esta Junta y en la del Juzgado de dicho 
partido. 

Oviedo á 12 de Agosto de 1876.— 
Benito, Obispo de Oviedo, Presidente. 
—Por orden de S. S. I . y acuerdo de la 
Junta, Dr. Benigno Rodríguez, Secre
tario. 

D. José Mariinez y Cases, Teniente gra

duado, Alférez fiscal de esta plaza. 

Usando de las facultades que las 
Ordenanzas conceden & los Oficiales del 
Ejéicilo, por el presente cito, llamo, y 
emplazo, por segundo edicto i Juan 

Antonio Alvarez y Rodríguez, natural 
de Seara provincia do Lugo, sefialíindo-
le esta fiscalía, Cuesta de las Carbaja-
las núin. 4, donde ha de presentarse den
tro del termino de 20 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, 
& responder de los cargos que sobre él 
pesan on causa que me hallo instruyen
do sobre' la aparición de una partida 
carlisla en Quiniela do Marafia el dia 
26 de Julio de 1871; y de no piesenlar-
se en el plazo señalado se le seguirá y 
sentenciará en rebeldía. 

Leen 19 do Agosto de 1876.—José 
Martínez. 

COMISARÍA BE GUEIMA DE LEON. 

El Comisario de Guerra de León, 

Hace saber: Que no habiendo produ
cido rcmalu ninguna de las des subas-
las ¡iilciitadas para contratar el servicio 
do subsistencias militares de esta ciu
dad á precios fijns, se convoca por dis
posición del Sr. Intendente militar del 
distrito do 18 del actual, á una nueva 
licilacinn que tendrá lugar á las doce 
del dia 50 del actual para contratar di-
eliii servicio por sistema misto duranlo 
un afín que empezará en 1.° de Octu
bre próximo ó por el término quo den
tro de él convenga á la Administración 
militar, pudiendo lanibieii aplazarlo por 
un mes más si asi lo considerase opor
tuno, todo con sugecion al pliego de 
condiciones que oslará de manifiesto 
desdu este día en el despacho de esta 
Climisaria, sito calle de las Torres de 
Oinufla, núm. 1 .*, cuarto principal, de
biendo hacer presente que el trigo que 

f.e ha de emplear en la confección del 
•pan será da segunda clase con peso de 
87 libras en fanega. 

León 20 de Agosto de 1876.—Fran
cisco Esteban. 

DISTRITO UNIVERSITARIO 

DB OVIEDO. 

PROVINCIA DE LEON, 

De conformidad á lo dispuesto en la 
Real orden de 4 de Mayo de I87B, se 
anuncian vacantes las escuelas siguien
tes que han de proveerse por concurso 
entre los maestros que sirvan en pro
piedad otras de igual clasa y de la mis
ma ó superior dotación. 

Éscuelai elementales de niños. 
La de Nogarejas, en el partido judi

cial de La Bafleza, dotada con 625 pese-
las anuales. 

Escuelas elementales de niñas. 

La de Sabagun, dotada con 550 pese
tas anuales. 

La de Valdevimbre, en el partido j u 
dicial de Valencia de D. Juan, con 
416'SO pesetas. 

La de Armellada, en el partido de As-
torga, con la misma dotación. 

La do Castrillo de Valduerna, partido 
de La Bafleza, con igual dotación. 

Escuelas incompletas de niños. 
P n r l l d o do AMlorga. 

La de Los Barrios de Msloso, dotada 
con 125 péselas. 

Las de Valdoviejas, Brlmeda, Sope
ña, Qtiinlamlla de Combarros, Hodi ¡ga
los, Barrio do Tablada, Murías de Re-
chivaldo, San Feliz de las Lavanderas, 
Ríofrio, Quintana del Castillo, Manzanal, 
Argaflosu, La Maliienga.Villaohispo, Ra. 
banal Viejo, El Ganso, Celada, Villarino 
de Cabrera, Rada de la Sierra, Beldedo, 
Baillo é Inicia, doladas con 62'SO pe
setas. 

Par t ido de Lpon. 
Las de Villamoros, Pedrun, Manzane-

da, Palacio de Torio, Garrafe, Villaver-
de de Arriba, Villaverde de Abajo y 
Riosequino, doladas con 90 pesetas 
anuales. 

Las de Oncína, I'obladura, Tóldanos, 
Represa, Rnitmxo, Palazuelo de Torio, 
Valderilla, Fuñíanos. Matuecu, Villomar, 
SanlibaOez de Porra , Secas y Santa 
Olaja, Villabúrbiila y Palazuelo, Vega 
de los Arboles, Sanlovenia del Monte, 
Víllaseca y las do los distritos de Sola-
nilla y Villarbnfln y Víllacíl y Carbajosa, 
doladas con 02'50 pesetas. 

P n r l l d u de .YStirlns de Paredes. 

Las de Castro do la Lomba, Vega de 
Viejos, Cuevas del Sil, Orallo, Meroy, 
Socll, San Es' 'ban de la Vega, Robles, 
Villager, Rivero, Inicio, Andarraso, con 
62'o0 péselas. 

fl^irlldo de Ponferrada. 
Las de Palacios de Compludo, Acebo, 

Villavleja, Voces, Sotillo y Boeza, con 
62'50 pesetas. 

Par t ido de Ria i io . 
Las de Portilla, Argobejo, Pedresa y 

Villayandre. doladas con 00 péselas. 

Las de la Puerta, Valmartino, Arma
da, Campillo, Valdoré, Sahelices, Los 
Espejos, Llánaves, Viego, Primajas, Bo
ca de Huérgano, Salamon, Las Salas, 
Huelde, Utrero, Vidanes, Retuerlo, Ve-
gacerneja, Casasuertes, Cuénabres, San 
Cíbrian, Camposolíllo, Las Muñecas, El 
Otero y Garande, dotadas con 62'SO 
pesetas. 

Part ido de Saliagun. 

La de Bercianos del Camino, dolada 
con 125 pesetas. 

Las de Vlllamol y Castrovega, dota
das con 90 pesetas. 

Las de Valcuende, Villamorlsca, Cas-
trillo, Aldea del Puente, Palacio, Vega 
do Monasterio, Herreros, Víllalebrin, 
Villalman, Grajalejo, Arcayos, S. Pedro 
de los Oteros, Sahechores y Villaverde 
de la Chiquita, dotadas con G2'b0 pe 
setas. 
Par t ido de Valencia de O. Juau. 

Las da Gigosos, Luengos, Malillos, 
Velllla de los Oteros y San Pedro de log 
Oteros, doladas con 62'50 pesetas. 

Par t ido de l i a Vec i l l a . 
La del dislrito de Alcedo y Puenta de 

Alva, dolada con 90 pesetas. 
Las de Parailílla, Candanedo. Rus-

dongo. Las Bodas, la del distrito de V i -
llamanin, Fontun y Ventosilla, Matalla-
na, Barrio de las Ollas, Monluerln, Val . 
doriia, Correcillas, Sao Podro de Valde-
llorma, La Serna y su dislrito, Reneros, 
La Bandera, Rodillazo y Tabanedo, V a l . 
verdín y Pedros», Peredilia, Beborinoi 
Naredo, Camplongo, Pendilla- y Tnnin, 
Millaró, Villanueva de la Tercia, Golpe-
jar y su dislrito, Gallegos, Dehesa de 
Curuedo, Lugueros,Cerulleda, Arinlero, 
Valverdo de Cuerna, Llamazares, Redi-
puerlas, Villar, La Cámlanu, Campe 
hermoso, San Marlin y Piddadura y Via-
dangos, dotadas con 62'o0 péselas. 
Par t ido de Vl l lnr rancn del S i l e r í a 

La de San Juan de la 31 a la, dolada 
con 125 péselas. 

La de San Vicente y Espanlllo, dolada 
con 90 péselas. 

Las de Sobrado, Requejo, Poilela, 
Cabarcos, Sobredo Suarbul, S-nTibas, 
Villasumil, Sorbeira, B-tlnuta, Faro, Gui-
mara, Friera y Cancela, dolada con 
02'50 péselas. 

Escuelas incompletas do niñas. 
Part ido de Vlllafrnnea del HEierxo. 

La de Olera, dolada con -27o péselas 
anuales. 

Los maestros y maestras disfiiilarán, 
además de su sueldo lijo, liabilacinn ca
paz para sí y su familia y las relribu-
ciones líe los unios que puedan pagarlas. 

Los aspirantes presenlarin sus.solici
tudes, acompaíiadrts de la relación do-
cumenlada de sus mérilos y servicios y 
certificación de su buena conducta mo
ral y religiosa á la Junio provincial do 
Instrucción pública de Leim en el lérmi-
no do 1S dias á conlar desde la publica
ción de esle anuncio en el UULEIIN OFI
CIAL de la mis.na provincia. Oviedo 20 
de Julio de 1876.—El Redor, León 
Salmean. 

In ipreala de Kufael t>arzo ¿ [¡2¡jiJ.4, 
rúcalo de los Huevos, núm.li. 


